
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL BmDIO AMBIENTE

AMPLIA PLAZOS DEL CONVENIO SCAM, CON
TRANSFERENCIA DE RECURSOS , SUSCRITO
CON l.A ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE EL
BOSQUE.

RESOLUCIÓN E=NTA N'

SANTIAGO, 1 7 DIC 2021

VISTOS; Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 4. de 2010, del Mi.misterio del Medio Ambiente; en la
Resolución Exenta N' 512, de 2021, del Mini.stereo del Medio Ambiente,
que Aprueba "Bases de Fund.onamiento del Sistema de Certificación
Ambienta]. Municipal"; en el Memorando Electrónico Gestiondoc N'
14.890/2021, de 2021; en el Memorando N' 573/2021, de 06 de di-ci-embre
de 2021, del Jefe División Educación Ambiental y Participación
Ciudadana de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente; en la Resolución
Exenta N' 1.188, del 30 de septiembre de 2021, del Ministeri.o del
Medio Ambi.ente - Subsecretaría del Medio Ambiente. que Moda-fi.ca e
instruye medidas extraordinarias de visación de documentos del
Ministerio del Medí.o Ainbi.ente - Subsecretaría del Medio Ambiente. a
raíz de la alerta sanitaria por emergenci.a de salud pública de
importanci-a Internacional (ESPll) por brote de coronavlrus (COVID-
19); en el Decreto Supremo N' 51, de 2021, de la Subsecretaría del
Medio Ambiente, que Nombra Subsecretario del Medio Ambiente; en la
Resolución NO 7. de 2019, de la Contraloría General de la Repúbli.ca,
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; en la
Resolución NO 16. de 2020, de la Contraloría General de la República.
que Determina los tontos en Unidades Tri-butarias Mensuales a partí.r
de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma
de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda; en las demás
normas aplicables; y

CONSIDERANDO

1.- Que, al Ministeri.o del medí.o
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nivel naci.ojal, regional y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educación, promoción y difusión ambiental,
orientados a la creación de una conciencia nacional sobre la
protección del medio ambi.ente, desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio
ambi.ental, y a promover la participación ciudadana responsable en
estas materias, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente

2.- Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mi.smo cuerpo legal, corresponderá al Ministerio del
Medio Ambi.ente establecer convenios de colaboración con Gobiernos
Regionales y muns.cipalidades, destinados a adoptar las medidas
necesarias para asegurar la i.ntegridad, conservación y reparaci-ón del
medio ambi-ente regional y local, así como la educación ambiental y la
participación ciudadana.

3.- Que. el Sistema de Certificación
Ambiental Municipal (en adelante SCAN), es un sistema holística de
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carácter voluntario que permite a los Municipios instalarse en el
territorio como modelo de gestión ambiental, donde la orgánica
muns.opal, la i.nfraestructura, el personal, los procedimientos
internos, y los servicios que presta el Mani.apio a la comunidad
integran el factor ambi.ental en su quehacer. El desarrollo del SCAM

debe ser entendido como la construcción de un proceso que se basa en
los principios de realismo y gradualismo en el que las entidades
municipales, a medida que van cumpliendo con los requisitos de
certifi-cación, obtienen di.seinto reconocimiento en conformidad a los
logros de gestión alcanzados.

Que, el referido Sistema de
Certificación se desarrolla conforme a las Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental Municipal, aprobadas por la
Resolución Exenta N' 512, de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, y los manuales y guías SCAN elaborados por el Departamento
de Gestión Ambiental Local de la Di.visión de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana, de la Subsecretaría del Medio Ambiente
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5.- Que, mediante Resc>lución Exento
N' 1.314, de 26 de noviembre de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, se aprobó el Converti.o SCAM con transferenci.a de recursos,
suscri.to entre esta Cartera de Estado y la Ilustre Municipalidad de
El Bosque, RUT N' 69.255.300-4, para ejecución de la Certificación
Nivel Excelencia del SCAM, con una vigencia i-ni.dal hasta el día 26
de diciembre de 2021

6.- Que, por su parte, en resguardo
del derecho a la protección de la salud, garantizado por el artículo
19 N' 9, de la Constitución Política y en cumplimi-endo del Reglamento
Sanitario Internacional, aprobado por la Organización Mundial de la
Salud, mediante el Decreto Supremo N' 4, de 2020, del Ministerio de
Salud, se declaró alerta sanitaria y, posteriormente, pandemia para
enfrentar la amenaza a la salud pública producida por la propagación
a nivel mundial del coronavirus (COVID-19)

7.- Que, mediante el dictamen N'
3.610, de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la
República, se instruyó a los órganos de la Administración del Estado
las medí.das que pueden adoptarse a propósito del brote de COVID-19

8.- Que, el 18 de marzo de 2020, S.E.
e[ Presidente de ]a Repúb].ica decretó Estado de Excepción
Consta.Luci.ojal de Catástrofe por Calamidad Pública en todo el
terri.torta de Chile, por un lapso de 90 días a contar del 19 de marzo
de 2020, mediante expedición del Decreto Supremo N' 104, de 2020, del
MÍnisteri.o del interior y Seguridad Pública, el cual fue prorrogado
mediante los Decretos Supremos N' 107 de 2020, N' 269 de 2020, N' 400
de 2020, N' 646, de 2020, N' 72 de 2021, y N' 153. de 2021, todos del
Mi.nisterio del Interior y Seguridad Pública.

9.- Que. mediante el dictamen N'
3.610, de la Contraloría General de la Repúbli.ca - ya referi-do - se
estableció que - frente a la contingencia sanitaria que enfrenta el
país - resulta procedente la adopción de medidas administrativas para
permití.r el desarrollo de los proceda-mi.eneas admi-nistratlvos .

10.- Que. en este contexto, medí.ante
la Resolución Exenta N' 231, de 2021, de la Subsecretaría del Media
Ambiente. se amplió uni.lateral y extraordinari.amenme los plazos de
ejecución del Convenio SCAM citado en el considerando quinto de la
presente Resolución.
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11.- Que, el punto 29 de las Bases de
Funcionamiento del SCAM, aprobadas por Resolución Exenta N' 512, de
2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente. consigna que en la
eventualidad que el ejecutor requiriese ampli.ar los plazos
establecidos por el sistema para dar cumplimiento a los requisitos
impuestos a su etapa de certifi.cación, deberá presentar por escrito
una solia.tud al Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente
respectivo o al Jefe de la División de Educación Ambiental y
Participación Ciudadana del Mini.stereo del Medí.o Ambi.ente

12.- Que, en efecto, medí.ante el
Oficio N' 1.000 A/28/409/2021, de 15 de noviembre de 2021, la Ilustre
Municipalidad de El Bosque solicitó ampliar el convenio SCAM suscrito
por dicho Municipios argumentando la necesidad de terminar con el
proceso y actividades programadas .

13.- Que. consecutivamente. y por los
motivos preví.amenme expuestos por el Municipios la Di.vigi.ón de
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, referente técnico del
SCAM, mediante el Memorando N' 573/2021, de 06 de dia.embre de 2021,
ha solicitado ampliar en un plazo de 5 meses, el convenio SCAN
suscri.to con la Ilustre Municipalidad de El Bosque

14.- Que, en razón de los argumentos
preví-amenme descritos, lo di.apuesto en el título VI de las Bases del
SCAN, y el efecto-vo cumplimiento de los objetivos ambi.entales del
Convenio, resulta i.mperiosa la di-ctación del siguiente acto
admi.nistrativo.

RES(JELVO

1.- AMPLIESE por un peri.odo de 5
meses, el Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministerio del
Medio Ambiente. y la Ilustre Municipalidad de El Bosque, en el marco
del Sistema de Certificación Ambiental Municipal, según el detalle
pormenorizado en la siguiente tabla:

Fecha de
entregaFecha de

Ni.vel SCAM contérmi.no extensiónal que arigina].está de plazodelpostulando SIAM COVIDconvenio
No(Res

231/2021)

Fecha de
entrega

con nueva
extensión
solicitada

Fecha
fi.nal

pagos

E'echa
final

Muns.ci.pio
Meti.vo

ampliaci.ón

Primeros
15 días Retrasos
hábiles debido al

procesos
de

contexto
noviembre
del 2022 sanitario

Bosque 69.255.300-4 Excelenci.a 26.12
' 1 1 1 2 0 2 1

26-03-2022 l 26-08-2022
26-10

2022

2.- ESTABLEZCASE que, en todo lo no
modlfi.cado por el presente acto admi.nistrativo, se mantiene
plenamente vigente lo dispuesto en el Convenio de Colaboración SCAN

suscrito entre el ministeri.o del Medio Ambiente y la Ilustre
Municipalidad deBI Bosque.
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J .nuaTzs.f!/ COM(JNIQUESE Y aRCHIVESE

LENTE

DP/ATM/CRL

Di.stribución:
Gabinete Subsecretario del medio Ambiente
División Jurídica
Diva.sión de Educaci-ón Ambiental y Partio.poción Ciudadana
División de Administración y Finanzas
Ofici.na de Partes Ministerio del Medio Ambiente
Ilustre Municipalidad de El Bosque


